
 

Registro de Actividad del fichero de gestión 

“Participantes en los programas de emprendimiento de la 
Universitat de Valencia” 

(para fichero basado en consentimiento) 

 

a) Base jurídica 

Artículo 6 RGPD 

Y artículo 6 LO 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal y garantía de derechos digitales. 

CLAUSULA DE EJEMPLO DEL PROGRAMA UVemprén CAMPUS 
Los datos personales suministrados en este procedimiento, se incorporarán a los sistemas de 
información de la Universitat de València que corresponda con el fin de gestionar y tramitar la solicitud 
de las ayudas de matrícula, de acuerdo con el que establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 
Las personas que proporcionan sus datos tienen derecho a solicitar al responsable del tratamiento el 
acceso a sus datos de carácter personal, y su rectificación o supresión, o la limitación de su 
tratamiento, u oponerse, así como el derecho a la potabilidad de los datos. Las personas interesadas 
pueden ejercer sus derechos mediante el envío de un correo electrónico dirigido a: lopd@uv.es, 
cuando lo hagan desde direcciones oficiales de la Universitat de València; o bien mediante escrito 
acompañado de copia de documento de identidad y, si fuera necesario, de documentación acreditativa 
de la solicitud dirigida al delegado de Protección de Datos de la Universitat de València, Edif. 
Rectorado, avda. Blasco Ibáñez 13, 46010 València, lopd@uv.es 
Para mayor información sobre el tratamiento, pueden consultar las bases reguladoras del programa 
“UVemprén CAMPUS” dirigidas al estudiantado de grado, máster y doctorado oficial de la Universitat 
de València así como alumni y personal de la incubadora PCUV y de AgrotecUV para la realización de 
los cursos en el marco del Campus UVemprén – Santander Universidades. 

 

No se ha solicitado informe de impacto bien para el sistema de 
suedonimización o bien por el contenido del fichero 
 

b) Fines del 
tratamiento 

Los datos se recogen para la participación del alumnado en los 
programas de emprendimiento de la UV y se utilizan para hacer 
seguimiento de los programas y elaboración de los indicadores que nos 
solicita la universidad a final de año. Estos indicadores son (disgregados 
por sexo): 

P1. FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO 
1. Núm. de becas de emprendimiento 
2. Núm. de proyectos de emprendimiento 
3. Núm. de estudiantes participantes 

P2. FORMACIÓN EN INTRAEMPRENDIMIENTO 
4. Núm. de estudiantes formados en intraemprendimiento 

P3. PRÁCTICAS 
5. Núm. de estudiantes en prácticas 

P4. CERTIFICADO COMPETENCIAS EMPRENDEDORAS 
6. Núm. de certificados de competencias 
7. Horas de docencia impartidas 

P5. GESTIÓN ECONÓMICA 
8. Presupuesto ejecutado 

P6. GESTIÓN DE LA UNIDAD 
9. Núm. de PAS  
10. Núm. entradas Web y RRSS 



11. Núm. de convocatorias publicadas 
P7. INNOVACIÓN DOCENTE 

12. Núm. proyectos innovación docente vigentes 
P8. CAPTACIÓN DE RECURSOS EXTERNOS 

13. Núm. de convenios gestionados 
14. Importe de recursos externos captados 

P9. APOYAR LOS PROYECTOS EMPRENDEDORES DEL ESTUDIANTADO 
15. Núm. de proyectos emprendedores que reciben asesoramiento 

académico 
16. Núm. de proyectos emprendedores mentorizados 
17. Núm. de empresas creadas por estudiantes apoyadas por 

UVemprén 
18. Núm. de premios  

c) Colectivo  

Participantes en los programas de emprendimiento de la UV 

• Alumnado de la Universidad de Valencia 
• Alumni de la Universidad de Valencia 
• Personal de las startups de las incubadoras UVemprén startup, 

AgrotecUV  y del PCUV  
  

d) Categorías de 
Datos  

• DNI / NIE / pasaporte 
• Nombre y apellidos 
• Sexo 
• Fecha de nacimiento 
• Nacionalidad 
• Teléfono 
• Correo electrónico externo  
• Correo electrónico de la UV 
• Titulación – Universidad 
• Programas en los que ha participado 
• Proyectos de emprendimiento 

 

e) Categoría 
destinatarios  

Se utilizará por el PDI, PAS y ADR del Centro para las finalidades 
descritas. No se cederá fuera del ámbito universitarios. 
 

f) Transf. 
Internacional 

No están previstas transferencias internacionales de los datos.  
 

g) Plazo supresión   Duración indefinida 
 

h) Medidas de 
seguridad  

Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las 
previstas en el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la 
Administración Electrónica y que se encuentran descritas en los 
documentos que conforman la Política de protección de datos y 
seguridad de la información de la UV. 

Además, cada investigador, y personas responsables o encargadas se 
comprometen a cumplir las siguientes normas: 

https://www.uv.es/ensuv/es/uvstic-seguridad-tecnologias-
informacion-comunicaciones.html 
 

i) Entidad 
responsable  

Delegado de Protección de Datos UV.  
Prof. Dr. Javier Plaza Penadés 
Email: javier.plaza@uv.es 

 

 

https://www.uv.es/ensuv/es/uvstic-seguridad-tecnologias-informacion-comunicaciones.html
https://www.uv.es/ensuv/es/uvstic-seguridad-tecnologias-informacion-comunicaciones.html
mailto:javier.plaza@uv.es

